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ACTA 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, SE APRUEBA en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho. 

 

Publíquese la liquidación de costas junto con esta providencia en los estados 

electrónicos del micrositio web del juzgado. Procédase por secretaria. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, dese cumplimiento a lo dispuesto por esta 

instancia en el numeral quinto, de la parte resolutiva, del auto que ordena seguir 

adelante la ejecución. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto vuelvan las diligencias al Despacho para 

pronunciarse acerca de la cesión de crédito impetrada y el embargo de remanente 

comunicado por el Juzgado Primero Civil Municipal y que obra al cuaderno dos del 

presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.28 del 28 de marzo de 2022.  
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Julian Ernesto Campos Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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